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  10                 2 UN Cod: 3300095228  BRAZO SIN MOTOR A290-7523-V302          1.997,2000       3.994,4000
N° de pieza de fabricante            N°Fabricante
A290-7523-V302                       

 Señor : PIENSA APPLIED TECHNOLOGIES S A
 Dirección : Av. Del Valle Sur 534

Fono : 226035423
 Ciudad : Huechuraba Fax  : Cotización : 
 R.U.T. : 76065206 E-Mail : ordenes@patindustrial.com Emisor O/C : María José

Central de Atención a Proveedores:
Teléfono:+56-72-2445679
(Horario de atención: 15:30 a 18:00 hrs)
Correo Electrónico: proveedores@agrosuper.com

Importante: El número de esta Orden de Compra 
debe destacarse en todas las guías y facturas que
tengan relación con ella y éstas deben corresponder
solo a una Orden de Compra.
Los Precios deben ser sin I.V.A.

Lugar de Entrega : Faenadora San Vicente  Dirección : Carretera H-66-G. Km 19,2  Telefono : 

Fecha entrega: 26.01.2019

  FACTURAR A:

  Razón Social :Faenadora San Vicente Ltda.

  Address :Cam.La Estrella 401 of.54

  R.U.T. :78483600-2     Telefono :72-201000

  Giro : Serv.faenación aves y cerdos-Frigorífico p.Faenadora San Vicente Ltda.

Observaciones:
At. Proveedor : Sr. Miguel jiménez
Pedido: Faenadora San Vicente Ltda.
Dirección: Carretera H-66-G KM 19,2 San Vicente.
At.: Sr. Fidel Bustamante.
COTIZACIÓN Ref. : PR1812-0012

Descto. General a la O.C.:
Condiciones de Pago :30 Dias fecha de factura
Moneda :USD
Tipo de Cambio:        688,4200 
Fecha Tipo Cambio:Fecha recepción de mercadería
Flete:
Corredor:
R.U.T : 
Comisión:
Cierre de Negocio:

ORDEN DE COMPRA
Nº       : 4500575631
Fecha : 07.01.2019

 Contacto: 

TOTAL SIN DESCUENTO:          3.994,4000 TOTAL SIN IVA:         3.994,4000

(1) "Mediante la emisión de la factura, el contratista y/o proveedor acepta los términos y condiciones expresados en esta Orden de Compra".

                      COMPRAR POR 

ITEM    CANTIDAD           U.MED.
DESCRIPCION

   VALOR                      DESC.               VALOR TOTAL

 UNITARIO                      %                           NETO 

 Las empresas Agrosuper han adoptado un Modelo de Prevención de Delitos.
 Conforme a lo anterior, el contratista y/o proveedor declara que cumple con todas
 las leyes y regulaciones aplicables al trabajo, servicio, producto o equipo a entregar
 o cualquier otra prestación a realizar para las empresas Agrosuper, especialmente
 respecto de aquellas normas que pudiesen significar la responsabilidad penal del
 Contratista o eventualmente de las empresas Agrosuper.
 Asimismo las empresas Agrosuper informan la responsabilidad de dirección y
 supervisión que deberá ejercer el contratista y/o proveedor en la prevención de los
 delitos de lavado de activos, cohecho, financiamiento del terrorismo y receptación.
 Dicha responsabilidad deberá ejercerse respecto a todos los trabajadores y
 dependientes que laboran para el contratista y/o proveedor.

  


